
FRUTAS Y HORTALIZAS 

Envases y embalajes 

El desafío de los envases 
de frutas v hortalizas 

Los envases son elementos que contribuyen a la disminución de los costes loghticos y al mantenimiento de la calidad, 
son factores de ahorro y de salud que se encuentran totalmente implicados en el modo de vida de la sociedad 

Los envases juegan un 
papel primordial no sólo para 
mover los productos a cortas 
o a largas distancias, sino, 
también, para permitir los 
múltiples manejos que se ve- 
rAn sometidos a lo largo de la 
cadena de distribución. Los 
envases contribuyen a prote- 
ger y conservar los productos 
que contienen de modo que 
lleguen al consumidor final 
en las mejores condiciones 
posibles. Los envases permi- 

Un buen envase y etiquetado ten además informar al con- 
dan una presencia mejor a los sumidor sobre el producto 
productos destinados al que contiene, sus característi- 
comercio. cas, etc. constituyendo un au- 

Los envases son elementos que contribuyen 
a la disminución de los costes logísticos 

y al mantenimiento de la calidad, son factores 
de ahorro y de salud que se encuentran 

totalmente implicados en el modo de vida 
de la sociedad 

téntico «vendedor silencio- 
so». Sin los envases, no se 
hubiera alcanzado el nivel de 
consumo y de bienestar de la 
sociedad actual. Sin los en- 
vases, no sería posible el co- 
mercio internacional y no se 
hubiera logrado la libre cir- 
culación de mercancías den- 
tro de la U.E. y entre conti- 
nentes. El envase ha consti- 
tuido y constituye un ele- 
mento basico para el desarro- 
llo económico y para la cali- 
dad de vida, contribuyendo a 
garantizar y mantener la sa- 
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lud humana. 
La significación de los 

envases ha determinado un 
continuo aumento del núme- 
ro de envases puestos en el 
mercado no sólo por el au- 
mento de la demanda (mayor 
nivel de renta, incorporación 
de la mujer al trabajo, dismi- 
nución del número medio de 
personas por familia, etc.) 
sino también por un aumento 
en la oferta de nuevos pro- 
ductos (productos para mi- 
croondas, de la cuarta gama, 
etc.) y por cambios en la dis- 
tribución (aumento de las 
grandes superficies de venta, 
disminución del comercio 
tradicional, etc.) 

Los envases son ele- 
mentos que contribuyen a la 
disminución de los costes 
logísticos y al mantenimiento 
de la calidad, son factores de 
ahorro y de salud que se en- 
cuentran totalmente implica- 
dos en el modo de vida de la 
sociedad. Contribuyen a la 
competitividad de las empre- 
sas, a la eficacia de la distri- 
bución y a la satisfacción del 
consumidor. Pero los envases 

a basuras convirtiéndose en re- 
siduos de envases, represen- 
tando un despilfarro de recur- 
sos, característico del de- 
sarrollismo económico de los 
últimos años. Por ello se en- 
cuentran en el «ojo del hura- 
cán», siendo varios los países 
que han legislado sobre los 
residuos de envases con obje- 
to de proteger el medio am- 
biente y evitar el mal uso de 
los recursos naturales. 

Aunque sólo el 3 % del 
peso total de los residuos ge- 
nerado (agrícolas, industna- 
les, urbanos, de consmicción, 

1 etc.) corresponden a residuos 
1 de envases, el hecho de estar 

presentes en todos los hoga- 
res y en todos los estadios de 
la vida cotidiana, ha coloca- 
do a los envases y, más con- 
creto, a sus residuos como 
objeto de diferentes disposi- 
ciones legislativas. Legisla- 
ciones adoptadas por diver- 
sos países que adoptadas para 
proteger el medio ambiente 
inciden en el comercio, sien- 
do un exponente claro de la 
necesidad de conciliar co- 
mercio y medio ambiente. 

Desde la publicación del 
Reglamento alemán sobre 
eliminación de residuos de 
envases (12 de junio de 
1991), pasando por el Decre- 
to francés sobre eliminación 
de residuos de envases do- 
mésticos (1 de abril de 
1992), por los Reglamentos 
645 v 646 de Austria sobre 
residuos de envases (octubre 
de 1992), por la Ley belga 
sobre ecotasas (diciembre de 
1992), por la Ordenanza sue- 
ca de responsabilidad del 
productor de envase (13 de 
septiembre de 1994), etc., los 
envases se han visto someti- 
dos a una serie de exigencias 
medioambientales que en al- 
gunos casos, han determina- 
do nuevos planteamientos de 
diseño, nuevas opciones de 
distribución, nuevas oportu- 
nidades de mercado a las que 

simbolizan el «consumis- En la imagen superioc tomates de Colorado producidos en han tenido y tienen que dar 
mo», ya que una vez utiliza- invernadero y envasados según nuevas formas originales. una adecuada respuesta sin 
do su contenido o cumplida Debajo, distintos tipos de bolsas para patatas. Las de la parte abandonar el cumplir con las 
su misión de proteger o de inferior de la imagen presentan un sistema de cierre plásticos exigencias técnicas y comer- 
distribuir van a parar a las que no requiere grapado. ciales. 

- - 
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ENVASES 

Arriba, hortalizas para 
ensalada envueltas en plástico 

microperforado. Debajo, 
racimo de ajos constituyendo 

un claro elemento ornamental. 

Esta referencia legislati- 
va en países europeos sobre 
residuos de envases fue aco- 
tada por la publicación en el 
Diario Oficial de las Comu- 
nidades Europeas el 31 de 
Diciembre de 1994 de la Di- 
rectiva 94/62/CE del Parla- 
mento Europeo y del Conse- 
jo de 20 de diciembre de 
1994 relativa a los envases y 
residuos de envases. La 
adopción de la Directiva 941 
62/CE sobre envases supone 
la definición de unas reglas 
de juego aplicables a los 
quince EE.MM. para lograr 
la minimización del impacto 
medioambiental de los resi- 
duos de envases y un adkua-  
do funcionamiento del mer- 
cado único europeo. Reglas a 
las que deben acoplarse las 
legislaciones anteriores de 
Alemania, Francia, Austria, 
Bélgica y Suecia, asi como, 
las futuras que se adopten 
con motivo de la incorpora- 
ción de la Directiva al dere- 
cho nacional de cada uno de 
los EE.MM. de la Unión Eu-' 
ropea. 

Residuos de envases 
en la UE 

Antecedentes 
A partir del Acta Unica 

Europea el medio ambiente 
pasa a ser considerado como 
una auténtica política comu- 
nitaria siendo incluída en el 
Título VI1 con los artículos 
130 R, S y T. Desde 1973, la 
Comunidad ha adoptado cin- 
co programas de acción y 
más de doscientas normati- 
vas para proteger el medio 
ambiente, siendo uno de los 
sectores en lo que mayor ha 
sido su actividad legislativa. 

Desde 1975, la Comuni- 
dad ha adoptado distintas 
medidas, algunas de especial 
relevancia sobre la gestión de 
residuos ya que la ausencia 
de las mismas no sólo afec- 

taba al medio ambiente sino 
también a la realización del 
mercado único creando dis- 
torsiones a la competencia. 
Una de las primeras fue la 
Directiva 75/442/CEE de 15 
de Julio relativa a los resi- 

duos habiendo sido sustan- 
cialmente modificada por la 
Directiva 91/156/CEE de 18 
de Marzo que constituye el 
nuevo marco legislativo para 
la gestión de residuos bajo 
los principios recogidos en la 
((estrategia comunitaria». Es- 
trategia basada en la Comu- 
nicación de la Comisión del 
18 de Septiembre de 1989 y 
en la Resolución del Consejo 
de 7 de Mayo de 1990 que 
establece entre otras las si- 
guientes actuaciones: 

* Prevención mediante 
tecnologías limpias, produc- 
tos limpios y reutilización. 

* Promoción de la recu- 
peración de residuos median- 
te su reintroducción al ciclo 
económico. 

* Minimización de la 
eliminación final, optimizán- 

Aunque sólo el 3 % del peso total 
de los residuos generados (agrícolas, industriales, 
urbanos, de construcción, etc.) corresponden a 
residuos de envases, el hecho de estar presentes 

en todos los hogares y en todos los estadios 
de la vida cotidiana, ha colocado a los envases y, 

más concreto, a sus residuos como objeto 
de diferentes disposiciones legislativas 

dolo ya sea en vertedero o 
por incineración, mediante 
estandares y tasas. 

Actuaciones que debían 
ser acometidas por los 
EE.MM. mediante planes ge- 
nerales y medidas eficaces 
que contribuyesen a una re- 
ducción de los residuos, a su 
utilización y a su eliminación 
responsables. 

El análisis de la gestión 
de residuos en el V Programa 
comunitario de actuación en 
materia de medio ambiente y 
desarrollo sostenible para el 
periodo 1993-2000 considera 
que no son sólo una fuente 
potencial de contaminación 
sino que pueden llegar a ser, 
además, materias primas se- 
cundarias. Ello determina 
que la U.E. haya apostado 
por la potenciación de las ac- 
tividades de valorización, re- 
ciclado y reutilización. Asi- 
mismo establece que en ma- 
teria de gestión de residuos 
pueden aplicarse instrumen- 
tos económicos y fiscales de 
acuerdo con el principio de 
«quien contamina, paga». 
Todo este conjunto de accio- 
nes contempla también la 
modificación o revisión de la 
((estrategia sobre residuos» 
cuyo borrador fue presentado 
por la Comisión en Enero de 
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1996. de residuos, determinando 
La Directiva 8513391 La CEE pretendía armonizar las medidas que los envases deben de 

CEE del Consejo de 27 de sobre 10s residuos de envases para verificar las «4 R»  de Re- 
Junio relativa a los envases ducción, Reutilización, Re- 
para alimentos líquidos fue la alimentos líquidos, constituyendo el precedente ciclado y Recuperación, 

primera medida específica de la actual Directiva 941621CE Y la primera conjugando una adecuada 
Sobre residuos de envases. La ficha de un dominó legislativo por el que más de protección del medio am- 
CEE pretendía armonizar las 14 de la OCDE legislaciones biente y la libre circulación 
medidas nacionales sobre los de mercancía sin obstáculos 
residuos de envases para ali- en menos de siete años al comercio ni distorsiones 
mentos líquidos, constituyen- 

Los sistemas de envasado novedosos y originales para conqrtistar al consumidor se aplican a todo 
tipo de productos, en este caso, a ajos y cebollas 

do el precedente de la actual 
Directiva 941621CE y la pri- 
mera ficha de un dominó le- 
gislativo por el que más de 
14 países de la OCDE adop- 
taron legislaciones en menos 
de seis años. Establece para 
reducir el impacto sobre el 
medio ambiente y el consu- 
mo de energía y materias pri- 
mas una serie de acciones re- 
lativas a la producción, co- 
mercialización y empleo de 
envases, al reciclado y al re- 

llenado de envases y a la eli- 
minación de envases usados. 

La libertad de acción 
que la Directiva 851339lCEE 
dejaba a los EE.MM. unida a 
la diferente transposición al 
derecho interno nacional; así 
como la desigual aplicación 
determinó problemas no 
sólo mediambientales sino 
también la libre circulación 
de mercancías lo que fue 
causa para elaborar una 
nueva directiva que no tu- 

viera un carácter tan secto- 
rial y evitase los obstáculos 
al comercio causados por 
las legislaciones de ciertos 
EE.MM. sobre los envases 
en aras del medio ambiente. 
La Directiva 941621CE so- 
bre envases y residuos de 
envases pretende dar res- 
puesta a la problemática in- 
dicada con anterioridad y 
debe ser encuadrada y en- 
tendida dentro de la política 
comunitaria sobre la gestión 

de la competencia. 

La directiva 94162lCE 
sobre envases 
y residuos de envases 

Objetivo 
El objetivo es armonizar 

las medidas nacionales sobre 
gestión de envases y residuos 
de envases para prevenir o 
reducir su impacto sobre el 
medio ambiente asegurando 
un alto nivel de protección, y 
garantizar el funcionamiento 
del mercado interior, evitan- 
do los obstáculos al comercio 
y las distorsiones a la compe- 
tencia. Dicho objetivo se 
aplica a todos los envases y 
residuos de envases puestos 
en el mercado cualquier que 
sea el punto del ciclo de pro- 
ducción y10 fabricación, des- 
de la materia prima hasta el 
comsumidor final. Incluye 
tanto los envases de venta, 
como los envases colectivos 
y de transporte, asi como los 
artículos desechables y los 
residuos correspondientes. 
Cualquier material de cual- 
quier naturaleza utilizado 
para contener, proteger, ma- 
nipular, distribuir y presentar 
cual~uier mercancía a lo lar- 
go de la cadena de fabrica- 
ción y de distribución hasta 
el usuario o el consumidor es 
considerado como «envase» 
y por tanto objeto de la Di- 
rectiva. Quedan excluidos 
del ámbito de aplicación los 
residuos de ~roducción asi 
como determkados tipos de 
envases (de vidrio con óxido 
de plomo; de lujo y prima- 
rios posiblemente). 

Para alcanzar dicho ob- 
jetivo seriín válidos los méto- 
dos que garanticen al mismo 
tiempo el funcionamiento del 
mercado y que no repercutan 
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en los actuales requisitos de 
calidad para los envases, ta- 
les como los relativos a la se- 
guridad, protección de la sa- 
lud e higiene de los produc- 
tos envasados, asi como los 
requisitos de transporte vi- 
gentes y de lo dispuesto so- 
bre residuos peligrosos. 

Prevención de residuos 
de envases 

Para lograr el objetivo 
anterior la primera prioridad 
es la prevención de la pro- 
ducción de residuos de enva- 
ses. Prevención que supone 
la reducción de la cantidad y 
de la nocividad de los mate- 
riales y sustancias utilizadas 
en la fabricación, así como 
de los envases y de los resi- 
duos de envases. 

Desde el 1 de enero de 
1998, los envases puestos en 
el mercado deben cumplir 
una serie de requisitos bási- 
cos como son: 

- Estar fabricados de 
modo que su peso y volumen 
sea el mínimo adecuado para 
mantener el nivel de seguri- 
dad, higiene y aceptación ne- 
cesario para el producto en- 
vasado y el consumidor. 

- Diseñarse, fabricarse 
y comercializarse de modo 

reutilizables se consideraran 
como residuos cuando ya no 
se utilicen. De acuerdo al ar- 
tículo 5, los EE.MM. podrán 
favorecer la reutilización 
siempre que no suponga per- 
juicio para el medio ambien- 
te y de acuerdo con el Trata- 
do de la Unión Europea, 1 siempre que no cree obstácu- 
los al comercio ni distor- 
siones a la competencia. 

Los envases reutiliza- 
bles deben cumplir con los 
siguientes requisitos específi- 
cos: 

- Sus propiedades y ca- 
racterísticas físicas deberan 
ser tales que permitan efec- 
tuar varias circuitos o rota- 
ciones en condiciones nor- 
males de uso. 

- Deberán poder tratar- 
se con objeto d e  complir los 
requisitos de salud y seguri- 
dad de los trabajadores. 

- Cumplir con los requi- 
sitos específicos para los en- 
vases valorizables cuando no 
vuelvan a reutilizarse los en- 
vases y pasen a ser residuos. 

Valoración y reciclado 
La valoración es otro de 

los sistemas de gestión para 
reducir la eliminación final 
de los residuos de envases. 
El reciclado debe constituir 
una parte importante de la 
valorización. La valorización 
incluye todos aquellas opera- 
ciones que permite un apro- 
vechamiento de los residuos 
ya sea como parte de un nue- 

Arriba: Algunos envases de horralizcrs contienen la información 
varietal. Abajo, vemos como algunos productos van en cajas de 

cartón y el consrtmidor los puede ver. 

que pueda ser reutilizados o 
valorizados (incluido el reci- 
clado) y minimizar su impac- 
to sobre el medio ambiente. 

- Minimizar la presen- 
cia de sustancias nocivas y 
otras sustancias y materias 
peligrosas. 

Se supondrá que cum- 
plen con los requisitos bási- 
cos, desde el 30 de junio de 
1996, si verifican las normas 
armonizadas pertinentes ela- 
boradas por el CEN o en su 

ausencia cuando cumplan las 
normas nacionales respecti- 
vas. Este conjunto de medi- 
das establecidas en la Direc- 
tiva para prevenir la produc- 
ción de residuos de envases 
son algunas obligadas y otras 
voluntarias. 

Reutilización 
La reutilización de los 

envases es otro de los medios 
para lograr los objetivos de 
la Directiva. Los envases 

vo envase o en otro sector ya 
sea como energía. La Direc- 
tiva entiende como reciclado 
la transformación de los resi- 
duos, dentro de un proceso 
de producción, para su fin 
inicial o para otros fines in- 
cluido cl reciclado orgánico 
(compostaje y biometaniza- 
ción) pero no la recuperación 
de energía. La operaciones 
de valorización de residuos 
en general son las recogidas 
en el anexo 1I.B de la Direc- 
tiva 9 111 50lCEE. 

La Directiva entiende 
como «recuperación de ener- 
gía», «el uso de residuos de 
envases combustibles para 
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generar energía mediante 
inicineración directa con o 
sin otros residuos pero con 
recuperación de calor». Es 
éste un sistema de gestión de 
residuos de envases defendi- 
do por la industria europea 
del plAstico dada las dificul- 
tades deseparación de estos 
materiales por la diversidad 
de polímeros y dado el poder 
calorífico de sus residuos. 

Según el anexo 11 de la 
Directiva, los envases para 
ser aprovechables (valori- 
zables) deben cumplir con 
los siguientes requisitos: 

- Aprovechables me- 
diante reciclado de materia- 
les 

- Aprovechables en for- 
ma de recuperación de ener- 
g ía 

- Aprovechables en for- 
ma de com~ostaie 

- ~ i o i e ~ r & a b l e s  
La Directiva es el pri- 

mer caso de le~islación 

Antes del 30 de Junio del 
2001 se deben alcanzar los 
siguientes: 

- Valorizar entre el 50 - 
65 % en peso de los residuos 
de envases 

- Reciclar entre el 25 - 
45 % en peso de la totalidad 
de los materiales de envases 
que formen parte de los resi- 
duos de envases 

- Reciclar un mínimo 
del 15 % en peso por cada 
material 

Requisitos para los 
envases 

El sector de frutas y hor- 
talizas no ha sido ajeno a la 
efervescencia legislativa so- 
bre residuos de envases para 
proteger el medio ambiente. 
Desde la publicación del Re- 
glamento alemán sobre eli- 

A la izquierda se observa que el envase ayuda a una buena 
colocación del producto. Arriba, un envasado original en 

plástico. 

minación de residuos de en- 
vases en Junio de 1991, el 
comercio alemán, país im- 
portador de frutas y hortali- 
zas, ha presionado a los 
exportadores de íiutas y hor- 
talizas para que contribuye- 
sen al cumplimiento de la le- 
gislación alemana, aunque no 
les afectaba técnica y ni le- 
galmente. 

Los comerciantes y dis- 
tribuidores alemanes recupe- 
raron parte de los gastos que 
atareaban la retirada y recu- 
peración de los envases de 
transporte mediante un des- 
cuento del 0'6 % y en casos 
del 0'8 % sobre el valor de 
mercancía. Los envases de 
venta de frutas y hortalizas 
debían llevar el «punto ver- 
de», pero los contratos y su 
pago correspondiente al Dual 

La acomodación a las exigencias 

System Deutschland tenían 
que ser realizados por los re- 
mitentes. El proveedor «ex- 
tranjero~ tuvo que aceptar las 
exigencias comerciales de 
los importadores alemanes 
contribuyendo a solucionar el 
problema alemán de la elimi- 
nación de residuos de enva- 
ses. Es cierto que estas exi- 
gencias distorsionaban el co- 
mercio y la competencia 
pero tambiCn contribuyeron a 
que los envasadores de frutas 
y hortalizas que enviaban a 
Alemania conociesen la pro- 
blemática medioambiental y 
tuvieran que adoptar elemen- 
tos que minimizasen el im- 
pacto de los residuos de en- 
vases. 

Esta acomodación a las 
exigencias medioambientales 
alemanas, en un primer mo- 
mento, basadas en su capaci- 
dad comercial ha determina- 
do indudables cambios en los 
envases de frutas y hortali- 

'2 

medioambiental comunitaria medioambientales alemanas. en un ~ r i m e r  zas. Cambios que han tenido 
que establece objetivos Cuan- momento, basadas en su co~ercia l  ha SU expresión en la reuti- 
titativos. Objetivos expresa- lización de las paletas, ya sea 
dos como una «horquilla» determinado indudables cambios en los envases por Kpooles)) privados o li- 
para contemplar las situacio- de frutas y hortalizas bremente que se han ido ge- 
nes de los distintos EE.MM. nerando en los últimos años; 
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el inicio de reutilización de 
envases de plástico para fru- 
tas y hortalizas aunque fuese 
a través de un sistema JFCO 
impulsado por el propio co- 
mercio alemán y que llegó a 
amenazar la libre competen- 
cia; la unificación de las me- 
didas exteriores de los enva- 
ses de transporte; la elimina- 
ción de flejes de plástico o 
metálicos al objeto de redu- 
cir la diversidad de materia- 
les en una «unidad de carga», 
etc. Cambios que han tenido 
reflejo en el uso de materia- 
les para envases de frutas y 
hortalizas como se desprende 
del muestreo realizado por el 
SOIVRE y publicado en su 
Cuaderno de Información no 
15. De este muestreo, se con- 
cluye que, considerando la 
exportación hortofnitícola 
española, la legislación sobre 
residuos de envases en deter- 
minados países europeos de- 
terminó, en u n  primer mo- 
mento, el aumento de signifi- ;:< ; :zt,; ib; : ~ 2 :  
cación en el uso del cartón 
ondulado en detrimento de la 
madera. Asimismo, se des- 
prende que en un primer mo- 
mento la incidencia de otros 
materiales era muy escasa. 

Todo ello ha venido a 
determinar que el factor 
medioambiental haya sido 
incorporado a los envases de 
fmtas y hortalizas con ante- 
rioridad a la publicación de 
la Directiva 94/62/CE dada 
la preponderancia comercial . . 
alemana, al menos, en Euro- 
pa. Pero en el sector de fmtas &---m .e9--- 
y hortalizas, la incorporación 
de este factor medioam- 
biental no significa la nece- 
saria intemalización de los 
costes ya que se tratan de 
productos perecederos nor- 
malmente sometidos a im- 
previsibles cambios en la 
oferta y en la demanda y en 
los que se utilizan formas de 
venta como en consignación 
o en subastas. Es por ello que 
en muchos casos, el valor de 
venta del producto no está en 
relación directa con los tos- 
tes de producción, incluidos 
los medioambientales. Por 
ello, es quizás un sector en 

Los envases minimizan el impacto sobre el medio ambiente de los residuos de envases y, además, 
permiten el funcionamiento del mercado interior europeo. 

que estos «nuevos» costes no 
son transmitidos a lo largo de 
la cadena de comercializa- 
ción en toda su extensión por 
lo que son asumidas en ori- 
gen, en claro detrimento de 
SUS márgenes. 

Aunque si bien el sector 
de frutas y hortalizas ha 
aceptado a los cambios y va 
adaptando la utilización de 
envases con arreglo a las 
obligaciones que ha impuesto 
la Directiva las legislaciones 

de los EE.MM., no es menos 
cierto que deben tenerse en 
cuenta las nuevas exigencias 
para los envases de modo 
muy especial por la dificul- 
tad que supone trasladar los 
nuevos costes al consumo 
más aún en la actual dinámi- 
ca del comercio internacio- 
nal. 

Para adaptarse a esta 
nueva situación, los envases 
de frutas y hortalizas deben 
tener en cuenta los requisitos 

siguientes: 
- Las paletas deben per- 

mitir un reutilización y perte- 
necer a sistemas homolo- 
gados. 

- Las paletas deben ser 
fácilmente manipulables y 
manejables por cualquier 
lado. 

- La carga de las paletas 
no deben de sobrepasar las 
dimensiones de la paleta ni la 
altura óptima de carga. 

- Las paletas y los en- 
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vases deberán estar coordina- 
dos dimensionalmente para 
un óptimo aprovechamiento 
del transporte y de la distri- 
bución. 

- Las paletas serán pre- 
ferentemente de 80x120 cms; 
l00x 120 cms y 60x80 cms. 

- Los envases y las pa- 
letas deben ajustarse en lo 
posible al módulo ISO de 
60x40 cms., múltiplos o 
submúltiplos del mismo para 
facilitar la carga, el apila- 
miento y la distribución. 

- Los envases deben ser 
fabricados con materiales 
que causen el mínimo impac- 
to ambiental. 

- Las cartoneras, flejes 
o cubiertas si fueran necesa- 
rio para construir la unidad 
de carga, deben poder ser re- 
tiradas con facilidad y deben 
de evitar la mezcla de mate- 
riales de difícil separación. 

- Debe de evitarse la di- 
versificación de materiales 
en un mismo envase. 

- Debe de facilitarse la 
separación de materiales en 
un mismo envase. 

- Debe de reducirse el 
contenido de metales pesados 
ya sea en tintas o en compo- 
nentes. 

- Debe de utilizarse ma- 
terial reciclado siempre que 
ello no condicione la segun- 
dad, protección de la salud e 
higiene, calidad y transpone 
de los productos. 

Las exigencias o requi- 
sitos anteriores no determina 
la preferencia de un material 
por otro de un sistema por 
otro (pérdido o de un sólo 
uso por reutilizable). Los dis- 
tintos materiales pueden y 
deben coexistir asi como los 
distintos sistemas pero tanto 
en un caso como en otro 
debe de procurarse que la 
mezcla de distintos produc- 
tos, al menos en la última 
fase de su distribución. no 
condicione negativamente la 
utilización de uno u otro en 
las fases anteriores de empa- 
quetado y transporte. En si 
mismo, un material o un sis- 
tema no tiene por qué ser 
mejor que otro económica- 

Los envases deben ser fabricados con materiales que causen el 
mínimo impacto ambiental. Así mismo debe evitarse la diversifi- 
cación de materiales en un mismo envase y facilitar la separa- 

ción de éstos. 

mente ni medioambiental- 
mente. Su beneficio depen- 
derá de la distancia de los 
centros de consumo, de la or- 
ganización logística, de las 
condiciones de transporte, de 
la estructura en la cadena de 
distribución, del control y vi- 
gilancia que permite un ópti- 
mo aprovechamiento de sus 
cualidades. Beneficio que 
debe redundar en la calidad 
del producto y en lograr la 

adecuada satisfacción del 
consumidor, dentro de un 
mercado interior europeo ex- 
presado como la libre circu- 
lación de mercancías, inclui- 
dos los envases, pero compa- 
tible con un desarrollo soste- 
nible. 

Conc lus iones  
Es incuestionable que la 

Directiva 94162lCE sobre en- 
vases y residuos de envases y 

Deben tenerse en cuenta las nuevas exigencias 
para los envases de modo muy especial por la 

dificultad que supone trasladar los nuevos 
costes al consumo, más aún en la actual dinámi- 

ca del comercio internacional 

las reglamentaciones adopta- 
das o a desarrollar por los 
quince miembros de la U.E., 
asi como por otros países 
como consecuencia del efec- 
to «domino», determinan la 
necesidad de conocer la ac- 
tual poblemática ambiental 
de la gestión de residuos de 
envases. 

Es incuestionable que la 
función logística es una clara 
función estratégica en el sec- 
tor de frutas y hortalizas ya 
que permite el posiciona- 
miento del sector, la reduc- 
ción de costes de explotación 
y la mejora de los servicios 
prestados. Para desarrollar 
esta función es necesario 
profundizar en la mejora de 
la calidad en la cadena de 
producción-distribuci611, 
siendo los envases elementos 
indispensables para la mis- 
ma. 

Es necesario en cual- 
quier sector y por ende en el 
de frutas y hortalizas deter- 
minar que envase debe ser 
utilizado, qut circuitos debe- 
r6 seguir para cumplir con 
las exigencias cualitativas, 
técnicas y medioambientales. 
Es indudable que el coste de 
los envases supone una parte 
importante del coste de las 
frutas y hortalizas envasadas. 
Cualquier valor añadido al 
producto compite con la ne- 
cesaria reducción de costes 
para hacer frente al estanca- 
miento o disminución de pre- 
cios en la venta que se ha ve- 
nido produciendo en el sector 
hortofrutícola, al menos, en 
los mercados europeos ma- 
yoristas. Cualquier valor aña- 
dido al producto es necesario 
para su diferenciación, para 
mejorar su oferta, para defen- 
der su identidad y para man- 
tener, en ciertos casos, su ca- 
lidad. La renuncia a estos va- 
lores añadidos, como pueden 
ser los envases, inciden di- 
rectamente en la com- 
petitividad de los productos 
hortofrutícolas. Aunque la le- 
gislación medioambiental su- 
ponga interiorizar unos tos- 
tes que difícilmente van a te- 
ner reflejo en el mercado 
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hortofrutícola, es necesario 
incorporar este «valor medio- 
ambiental» a los envases 
requiriéndose un esfuerzo de 
innovación y desarrollo que 
permita revisar permanente- 
mente el «valor del envasen 
y continuar siendo competiti- 
vos sin pérdida de la identi- 
dad y del valor añadido al 
producto. 

Los envases tienen ante 
sí el reto de compatibilizar 

La renuncia a estos valores añadidos, como 
pueden ser los envases, inciden directamente en 

la competitividad de los productos 
hortofrutícolas. Aunque la legislación 

medioambiental suponga interiorizar unos 
costes que difícilmente van a tener reflejo en el 
mercado hortofrutícola, es necesario incorporar 

este «valor medioambientalm a los envases 

Es necesario en cualquier 
sector determinar que envase 
debe ser utilizado para 
cumplir con las exigencias 
cualilalivas, técnicas y 
medioambientales. Es induda- 
ble que el coste de los envases 
supone una parre importante 
del coste de las frutas y 
hortalizas envasadas. 

los intereses de la sociedad 
en su conjunto; de posibilitar 
la cooperación entre poderes 
públicos, consumidores, co- 
mercio e industria; de equili- 
brar la tensión entre comer- 
cio y medio ambiente; de po- 
sibilitar la circulación de 
mercancías en un marco de 
protección al medio ambien- 
te. 

Los sectores relaciona- 
dos con el envasado de frutas 
y hortalizas en fresco, asi 
como de otros productos, de- 
ben encontrar soluciones efi- 
caces e imaginativas que per- 
miten un desarrollo comer- 
cial y continuar siendo com- 
petitivos. Soluciones que le- 
jos de un nuevo «neopro- 
teccionisno ecológico» pasan 
por conocer y adaptase a las 
nuevas condiciones del mer- 
cado y, en especial, a la va- 
riante medioambiental que 
tiene definida en el seno de 
la U.E. un marco mínimo a 
través de la Directiva 941621 
CE sobre envases y residuos 
de envases. 

Soluciones que requie- 
ren la participación compar- 
tida de los agentes económi- 
cos y sociales en áreas como 
la gestión de residuos de en- 
vases, su recogida y recupe- 
ración, la normalización, el 
desarrollo tecnológico, la 
internalización de costes. la 
información, la estadística, la 
homologación, el diseño, etc. 
Soluciones que sin esa parti- 
cipación vendrán a medio 
plazo impuestas por la propia 
dinamica del mercado que ha 
aceptado el concepto de «de- 
sarro1 lo sostenible)). 
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Numerosos países en desarrollo dependen de la expor- tencia y eficacia de programas sociales financiados por es- 
tación de productos agrarios para la obtención de divisas. tos impuestos, del peso del país exportador en el mercado 
Muchos de ellos son, además, desesperadamente pobres. Es mundial, del grado de integración de la actividad 
entonces sencillo llegar exportadora con el resto 
a la conclusión de aue de la economía. etc. En 
existe una relación entre principio, lo único que se 
los bajos ingresos de la puede concluir de este 
mayoría de la población análisis es que el incre- 
y la dependencia de las mento de la eficiencia 
exportaciones agrarias. económica general que 
Las desastrosas políticas resultaría de suprimir la 
de sustitución de im- discriminación impositi- 
portaciones industriales, va en contra del sector 
que muchos de estos exportador agrario colo- 
países intentaron imple- caría a estos países en 
mentar a los trompi- mejores condiciones para 
cones en las décadas del combatir la pobreza. 
60 y 70, se basaban en El resultado del ira- 
esta apresurada conclu- bajo de los profesores 
sión. Esta línea de argu- Rotsch, Hermann y Peter 
mentación reflota aún no es en realidad dema- 
hoy día con insistencia, siado novedoso. De las 
sobre todo cuando lo nefastas consecuencias de 
que se exporta es un la discriminación contra 
producto es un producto el sector agrario en países 
comercial indiferencia- subdesarrollados ya se ha 
do -«cash-crop»-, que tomado debida nota. Una 
aparentemente desplaza vez más se confirma este 
cultivos alimentarios aspecto, eso sí, bajo un 
aptos para consumo in- ángulo diferente. Lo im- 
temo del país en cues- portante es llamar la 
tión. atención sobre el hecho 

En un reciente estu- que para combatir un mal 
dio realizado sobre un tan complejo como es la 
gran número de países y pobreza masiva, las pro- 
cultivos' se comprueba puestas simplistas o doc- 
que estos países expor- trinarias no conducen a 
tadores agrarios, lejos de promover las exportaciones agra- ningún sitio. Mejores resultados se obtienen con actitudes 
rias, discriminan en contra de ellas mediante la aplicación abiertas, flexibilidad de espíritu y disposición de aprender. 
de impuestos a la exportación más o menos severos. Si se 
suprimiesen esos impuestos, el resultado sería hacer esos ..e 
cultivos de exportación aún más atractivos para los agricul- 
tores, pues el precio del producto se incrementaría en rela- Gorsch, N.R. Herrmann & Peter: Einfluss der Spezialisierung der 
ción al de otros cultivos. El efecto final de una media seme- Enrwicklungslander auf Agraexporte. In: Berichte über 
jante sobre la pobreza en zonas rurales o urbanas, de la exis- Landwirtschajt. Junio 1996. Münster-Hiltrup. 
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